
 

  

 
 

A LA CIUDADANÍA EN GENERAL 
 
 
Por medio del presente hacemos de su conocimiento que la información pública fundamental, 

que este sujeto obligado tiene a bien anunciar dentro del Portal de Obligaciones de 

Transparencia, específicamente en el artículo 8, punto 1, fracción V, inciso m), cuya fuente de 

origen es el siguiente localizador uniforme de recursos (URL) 

https://transparencia.mascota.gob.mx/#gsc.tab=0, que es relativa a EL LISTADO DE 

PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS A QUIENES, POR CUALQUIER MOTIVO, SE LES 

ASIGNE O PERMITA USAR RECURSOS PÚBLICOS O, EN LOS TÉRMINOS DE LAS 

DISPOSICIONES APLICABLES, REALICEN ACTOS DE AUTORIDAD, ASÍ COMO LOS 

INFORMES QUE DICHAS PERSONAS LES ENTREGUEN SOBRE EL USO Y DESTINO DE 

DICHOS RECURSOS; es información pública fundamental que con base en nuestra 

facultades y atribuciones que para tales efectos establece el Decreto de Creación de este 

Organismo Público Descentralizado número 12388, vigente desde el 16 de febrero de 1986, 

es información que conforme al artículo 86Bis, punto 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, no ha sido generada. 

 
A T E N T A M E N T E: 

 
 

Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
DIF del Municipio de Mascota, Jalisco. 
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